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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley 

PNL/000087-03 Aprobación por la Comisión de Fomento y Medio Ambiente de 
Resolución relativa a la Proposición No de Ley presentada por el 
Grupo Parlamentario Popular, instando a la Junta de Castilla y León 
para que manifieste al Gobierno de la Nación la disconformidad de las 
Cortes de Castilla y León con la Resolución de 9 de junio de 2011 de 
la Secretaría de Estado de Cambio Climático e instar a ACUANORTE 
a la realización de las actuaciones necesarias, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 24, de 13 de octubre de 2011.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE

La Comisión de Fomento y Medio Ambiente de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada 
el día 18 de octubre de 2011, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000087, 
presentada por el Grupo Parlamentario Popular, instando a la Junta de Castilla y León para que 
manifieste al Gobierno de la Nación la disconformidad de las Cortes de Castilla y León con la 
Resolución de 9 de junio de 2011 de la Secretaría de Estado de Cambio Climático e instar a 
ACUANORTE a la realización de las actuaciones necesarias, publicada en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Castilla y León, n.º 24, de 13 de octubre de 2011, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que se dirija al Gobierno de 
España para requerirle que de forma inmediata adopte las siguientes medidas:

1. Manifestar a la Secretaría de Estado de Cambio Climático del Ministerio de Medio Ambiente, 
Medio Rural y Marino, la disconformidad de esta Cámara con la Resolución de 9 de junio de 2011, 
por la que se formula declaración de impacto ambiental del proyecto de recrecimiento de la Presa 
de El Tejo, por considerar que la misma excluye a multitud de ciudadanos del derecho a tener 
garantizado el suministro de agua potable con la cantidad y calidad suficientes; obstaculizando 
la misma el procedimiento encaminado a solucionar un problema real de múltiples núcleos de la 
provincia de Segovia.

2. Que se inste al promotor y al órgano sustantivo, es decir a «ACUANORTE» (antes denominado 
ACUADUERO), y a la Confederación Hidrográfica del Duero, a que realicen las actuaciones 
necesarias que den lugar a un impulso del proyecto no paralizándose el mismo.”

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de octubre de 2011.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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